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S e f í n snscri tom ferzosoi á la Geteta sodei 

ios pnebioa del Archipiélago erigidos civilmente 

p«gando ÍB impoite los qoe pnedan, y snpliendo 

por los demás los fondos de ¡as respectivas 

proviacias. 

{Jital órdtn 4» 24 de Septiembre de 1843) 

Se deciara texto oñcia l , y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas tn ¡a Gaceta de ü ' a n i l a , por tanto serán 

obügaior ia en su cnmp imiento. 

{Super ior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

1L \ \ F l l iP i l l 
Secretaria. 

Manila, 30 de Enero de 1898. 
En el di» de hoy, hé tomado posesión del 

cargo de Jefe Superior de Administración Secre
tario del Gobierno general de éstas Islas, pata 
el que fui nomHado por Real Decreto de 3 de 
Diciembre próximo paíado.—Luis Sein-E(hiikluce. 

Manila, 30 da Enero da 1898. 
En el dia de hoy, he ceiado en el desem* 

peño del cargo de Secretario intexico de ésta 
Gobierno general, per haberse presentado < 1 
electo para dicho destino Iltmo. Sr. ] } . Luís 
l?ein-£chaluce y del Olmo.—Antonio deSactistebar. 

Sarita* ( t e 

©OBIIRMO NlblTAS 

é B m * par* si dia 31 d» Enero 
dé 1898 

í'^yüsffi;—los Cuerpos de la guarnición; Presidí 
y cárcel, Aitelleiía de Plsia.—Ji/s ét* ¿i*: el Ce
de Crzidoree túm. 6, D. Emilio Nevo Molerá.—Ima» 
9i**rta: otro de Cazadores rúm. 2, D V.ctori»ro 
Izquierdo Apancio.—/«/e para el rtconceimierto 
dt provisiones: otro del R(g miento lúm. 73, í en 
íoau Madronero Peonaías. —Hospital y provisiones: 
Gsaadores núm. 6, l er Capitán.—Fty^anctíi de á 

Regimianío núm. 73 2.o Tenienta.—Vianda 
ciases: El mismo Oaarpo.—fúlica eo i» La 

asta: Regimiento túm. 70. 
De órdan de S. B.—El Teaiosila Cordfi« Sargento 

^ayor, José £. de Miehelena. 

Anuncios_oficiales. 
ERECCION G R A L D E ADMIN STRACION CIVIL 

D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

El Ezcmo. Sr. Director General por acuerdo 
3i del mes próximo pasado, ha tenido á 

bleij disponer que el dia 17 de Febrero próximo 
faldero á las diez de su mañana, se celebre ante 
a Junta de Almonedas de esta Dirección Gene-

'aI Y en la Subalterna de la provincia de Ambcs 
Marines, 3.a aubasta pública y simultánea para 

prendar por un trienio el servicio del Juego 
? gallos de los pueblos de la extinguida pro-

.^cia de Camarines Éúr á escepciói) de la oa-

pesos (pfs. i3.6o8'oo) durante el trienio, con 
entera y estricta aujeción al pliego da condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 142 correspon
diente al día 24 de Mayo de 1897. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
júblicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa rúm. 1 déla calle del Arzobispo esquina 
la plaza de Morlones en Intrrmuros á las diez en 
punto del citsdo dia. Los que deseen optaren la 
referida lubssta podrán presentar sus proposiciones 
extendidis en papel del Eello 10.0 tcompsñando 
preciiameite per separado el decumento de garan-

Manlía, 24 de Enero de 1898»—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

El Excmc. Sr. Direotcr General por acuerdo 
de 31 del mes próximo pasado, ha tenido á 
bien disponer que el dia 17 de Febrero pró
ximo venidero á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Jutta de Almonedas de esta 
Dirección General y en la Subalterna de Ja 
provincia dô Awmbos, Catrines, 3,aw subasta pú
blica y sinsultánea pars» ¿.madar por un trienlr, 
el servicio del Juego de gallos de la Ciuded 
de Nueva Cáceres, cabecera de dicha provincia, 
con la rebsja de un 10 p 3 del tipo tntericr 
ó sean dos mil setecientos peses y noventa cén* 
timos (pís. 2.700*90) durante el trienio, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condU 
clones itserto en la Gaceta oficial lúm. 143 
correspendiente al día 25 de Mayo de 1897. 

Dicha subasta tendík lugar en el SaTón ce 
Actos públicoa del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquíca á la pUza de Monotes en 
Intramuros á las diez en puuto del citado dia. 

Los qua desean optar en la referid* subasta 
podráa presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.0 acompañando preoisameata 
por separado el documento de garantía corres« 
pondiente. 

Manila, 24 de Enero da 1898.—El Jefa de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

>̂ con la rebaja de un 10 p 3 del tipo 
*^enor ó sea de trece mil seiscientos echo 

El Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 31 del mes próximo pasaje, ha tenido á 
bien disponer que el dia 17 de Febrero próximo 
venidero á las diez de su mañana, se celebre 
ante la Junta da Almonedas da esta Dirección 
General y en la subalterna de la provincia de 
Tárlac, 2.a subasta públioa y simultánea pira 
arrendar por un trienio el arbitrio de Sello y 
resello de pesas y medidas del 1 er grupo de 
dicha provincia bajo el tipo en progresión as-
cendente de mil ochenta y des pesos y vienti-
CÍECO céntimos (pfs, i.o82'25) durante el trienio 
ó sean trescientos sesenta peses y setenta y 
cinco céntimos (pís. 360 75) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condioiones in* 
sexto en la Caceta oficial núm. 218 correspon
diente al dia 9 de Agesto del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salén de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de )a calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o atompa» 
ñando precisamente por separado el documento de 

Manila, 24 de Enero de 1898.—Ei Jete do 
la Sección da GobernaciÓD, Ricardo Dhz. 1 

El Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
da 18 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 da Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebra anta la Junta da Almo
nedas da esta Dirección Genersl y en la Subal
terna del distrito de Morcng, 2.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio de sello y resello de pesas y medidas de 
dicho distrito bajo el tipo eu progresión ascendente 
de dos mil ciento sesenta patos y reventa cénti
mos (pfs. 2160 90) durante el trienio ó se«*n sfca 
tecieptos veinte pesos y treinta céntimos (pesos 
720*30) anuales con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 220 correspondiente al dia 10 de agosto del 

sño próximo pasado. 
Dicha subasta tendrá lugsr en el Salón da Actos 

públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calla del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las dif z en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la rderida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondíante. 

Manila, 24 de Enero de 1893 —El Jefe de la 
Sesc.óa de Gobarnaoión, Ricardo Dkz. 1 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
la 31 del mes próximo pasido, ha teiido 
biaa disponer que el dia 17 de Febrero próximo» 
vaaidaro á las diez de su mañaia, se celtb'a 
anta la Junta de Almonedas de esta Direcoióoi 
General, 2.a snbasta pública para arrendar por 
ua trieaio el Impuesto de Oarruagas, Curros y 
Caballos da los pueblos da esta proyiaoia bajo 
el tipo en progresión aacandante da ola 10 mil 
cuatrocientos cuatro pasos y cincuaaía céatitaot 
(j£s. 5.404f5o) durante el trlaaio ó seaa mil 
oohoaieatoa ua paioi y cíaoaea.a c é n s a o s 
(pfa. 1.Sor'50) anuales coa eatara y astricta su-
jecióa al pliego do ooadicioaes inaarío en la Q a * 
ceta oficial núoi. 225 corresp jadía ata al dia 15 da 
Agosto del año próximo pasado. 

Dicha subasta taadrá lagar aa el 3alóa de Aofcos 
públicos del expresado Oentro directivo sita aa 
la casa núm. I da la calla del Arzobispo es juiagi 
á la plazi de Morlones ea latranaros á la? diez, 
en puafco del citado dia. Lis qua deseaa optar an 
la referida subasta podrán presentar sui proposi
ciones exceadidas aa papel del selló acam-
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pañando precisamente por separado el documento 
de garantí* correipondieote. 

Manila, 24 de Enero de 1898.-81 Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

El Exorno. Sr. Director General por acuerdo de 
13 del actual, ha tenido á bien dliponer que el 
día 17 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se colebre ante la Junta de Al
mene las de esta Dirección general y en la Su
balterna del distrito de Morong, 2.a subasta pú
blica y simultánea para arreadar por nn trienio 
el servicio del Jaego de gallos de dicho 4ístritp 
bajo el tipo en progresión ascendente de das mil 
ochocientos ochenta y nueve pesos (pfs. 2889' ») 
durante el trienio coa entera y estricta auj ación 
al pliego de condicioues lacerto en la Qaeeta ofi> 
cial núm. 259 correspondiente al dia 18 de Sep
tiembre del año próximo paiado. 

Dicha subasta teadrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Oentro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en latramaros á 
las diez en punto del citado dia. Los que desean 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.0 acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Enero de 1898.—SI Jefe da 
la Secoióa de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

El Excmo. Sr. Director General por acuerd 
de 13 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebra ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección General y en la Su
balterna de la provincia de Antique, 1.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del Juego de gallas de dicha provincia, 
bajo el tipo ea progresión asceadente de qaiaien« 
tos sesenta pesos (píi, 560 00) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones, inserto en la Gaceta de Manila núca. 30 al 
dia 30 de Enero próximo pasado. 

Dicha subasta tesdrá logaren el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
oaga núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar ea 
la referida subasta podrán presentar sus proposi» 
oioses extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Enero de 189 S.—Si Jefa de la 
gecolóa de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El Excmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 31 del actual ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la Sa-
baiterna de la provincia de llocos Súr, i.a su«» 
basta pública y simultánea para arrendar por ua 
trienio el servicio de Jaegoa de gallos de los 
pueblos de dicha provlncie á excepción de la Ca-
becera, bajo el tipo ea progresión' ascendente de 
dos mil doscientos catorce pesos (píi. 221^00) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condicionas que á continuación se 
ioserta, 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Cantro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los qua deseen optar ea 
la referida subasta podrán presentar sos propo
siciones extendidas en papel del sello 10 o acoa-
pafíando precisamente por separado .el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de E lero de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernació, Ricardo Diaz. 3 

Pliego de condiciones que iytm\ esta Dirección 
general, para sacar á subasta pública y simul
tánea ante la Junta de Almonedas da la mismi 
y en la Sabalteraa de llocos Súr el arriendo del 
Juego de gallos de los pueblos de dicha pro
vincia, á escepción de la Cabecera redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servidos públicos. 

Obligaciones de la Dirección general% 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servi

cio del juego de gallos de los pueblos de la pro
vincia de llocos Sár á esoepción de la Cabecera 
bao] el tipo en progresión asoendente de dos mil 
doscientos catorce pesos. 

2. a La duracióa de la contrata será de tres 
afios, que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exemo. Sr. Director general de Alaiinistracióa 
Civil, de la escritura de obligidóa y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la an
terior contrata habiere terminado. Si á la notiñoa* 
ción del referido acuerdo la contrata no hubiere 
terminado, la posesión del nuevo coatratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a En el caso de dispoaer S. M, la supreiión 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
coatratista con medio aSo de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir ea la Tesorería Central 6 en el 

Gobierno Civil de la provincia do llocos Súr, por 
meses anticipados el importe de la contrata. El 
primer ingreso tendrá efecto el mismi día en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesi
vos ingresos indefeotiblemeate ea el mismo dia 
en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una ñanza 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio qae deba prestarse, en metálico ó en valo
res autoriza los al efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de tíadi plazo «©-"dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente, y sí así no 
lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos 
por cada dia de dilación; psro si esta excediese 
de quince días, se dará por rescindida la contrata 
á perj lioio del rematante y coa loi efectos pre
venidos en el art. 5 o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se 
otorgue por la Admloistracióa, niaguna remane* 
ración por calamidades públicas como pestes, ham" 
bres( escasez de numerario, terremotos, Inunda
ciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
á este fin. 

8. a La construccióa de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto* 
rldad de la provincia determine, debieado tener 
todas ua cerco proporcionado y las condiciones 
de capacidad, ventilación, decencia y demás indis-
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9. a El establecimiento de estas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no ex* 
ceda de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-
Tribuaal, 'pero da niogúa modo en sitios retí* 
rados ni sin prévio permiso del Jefe da la pro
vincia; quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre deatro 
de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis céitimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la pri
mara puerta, y otros seis céatinns y dos octa
vos ea la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga
das ea los dias siguientes: 

1.0 Todos los domiagos del año. 

2.0 Todos los demás dias qie señala el ^ 
manaque con una cruz. 

3.0 El lúnes y mártes da carnestolendas. 
4.0 B! tercer día de cada una da las p4| 

cuas del añ i . 
5.0 Tres días ea la festividad d 3 l Santo ^ 

troao de cada pueblo. 
6.0 En ios día y cumpleañ9S da S3. Mi ! . ^ 
7.0 En las fiestas Raales qua da órdan sa^ 

rior se celebre a el número de díis qua concaj 
la Dirección general. 

13. Ciando el contratista no haya levanta, 
galleras en todos los pueblos del contrato, plfl 
la aplicación del apartado 5 0 da la ooadiciJ ? 
anterior, se le permitirá celebrar los tres días J ¡I 
jugadas de los Santos Patronos da los pueblo 
en qua no haya gallera, en el más inmediato * í 
que exista correspondiente al mismo grupo ó COQ 4 
trata. 

Ea todos estos casos, el contratista debat 
ocurrir con cuarenta y cinco días de antioipacJ *f 
al en que ha de verificarse la fiesta, á la Dirdl 
cióa general de Admlalstraoión Civil por coadaoij < 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincial 
de Luzóa reciban la instancia del contratista, 
reclamarán inmediatamente de los RR. CC. Párroca 
y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas 
juitífiquen por cierto lo que exponga el conti 
tista. 

Llenado este requisito, elevará coa sn infoi 
favorable ó negativo al expresado Centro dir 
tivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias da Yisaysi 
y Mindanao que no tienen levantada gallera ei did 
el pueblo donde se celebra la festividad del Sant re 
Patrono, ocurrirán con diez días de anticipaoiói á 
al en qae ha de verificarse la fiesta 
nador de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas da Yinv?es| 
yas y Mindanao en vista de las solicitudes quilla 
reciban con tal motivo, formarán un incideaK 
Gomo se indica anteriormente. . ?r( 

14 Solamente estarán abiertas las gallera co; 
desde que se concluya la misa mayor hasta e m 
ocaso del sol, excepto en los Domingos de Ca» 
resma, que deberán cerrarse á las dos da la tarde 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga ea^ 
Domingo, el aseatista, prévio conocimiento del Já 
de la provincia, podrá abrir las galleras en « Cle 
dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
fereacia cuando uno ó mái días de los tres del ^ 
Santo Patrono de cada pueblo 6 da ios di 4^ 
SS. M M y AA.. caigan ea Domingo 6 fieita'jaj* 
de una cruz, 

16. Fuera de los dias que se determinan «a qj 
el articulo 12 con la aclaración del anterior s} 
y en las horas desigaadas en el 14, se prohib 
abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro ^ side 
año; no siendo permitido al asentista, sub irreadt ^ 
dores ni particulares solicitar parar so extraorl ¿el 
nario para verificarlo. se 

17. £( asentista ó aubarrendador, son losáMdeJ 
eos que pueden abrir galleras, djblendo varifi'jet 
cario ea las establecidas en los dial y horas ^ 1 
signados en los artículos 12, 14 y 15. ^ 

18 Guando el contratista reatíza ios subsrri61 t̂rel 
dos, solicitará los correspondientes nambramíflf 
tos por conducto del G3bierno de la 
á favor de los subarrendadore?, para que con ^ îci 
documento sean reconocidos como tales, aoom.̂  
ñando al verifioirlo el correipoadiante papel" 
pagos al Estado. 

19 El asentista se atendrá é lo dispu 
el Reglamento de galleras de 21 de 
1861, aprobado por Real órden de la misma!' 
cha, así como tambióo á las demás superiores & ^ l 
posiciones que no se hallan derrogadas M 
á los estreñios que no se encuentren esprei^ J1 
ea este pliego, y á las qua no resalten en w 6 
sioión con estas condiciones. 

2! 

alter 

2( 
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20. 

las 

Serán da cuenta del rematante los gtitos 
7e irroguen en la ezteniión de la eicritura, 
dentro da los diez diai hábiles aiguientes al 

PJ âeaae se le notifique la aprobación del remate 
Ifclio á «n favor, deberá otorgar para garantir el 

^ ntrato, así como loa que ocasione la saca de 
f0 nrimera copla que deberá facilitar á esta Di 

A\ M C I Ó Ü general para los efectos que procedan; 
Isipí, ^ oomo la inserción en la Gaceta de eite 
[aGáI pliego de condiciones. 

21, Si el contratiita fdlleoieie antes da la 
[ntiij, teraiinación ^ 811 compromiso, sai herederos ó 

,jUienea le repreíenten continuarán el servicio, 
icio, i J 0 las condiciones y responsabilidades estipu-

U }gdas. Si muriese sin herederos, la Dirección ge-
sblo jjgfgi, podrá proseguirlo por administración, que* 
0 61 dando sujeta la ñaoza á la reiponsabilidad de 
0011 tai resultados. 

22, Ea el caso da que al terminar esta con-
«bai |rata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, 
*cM fi[ gctual contratista queda obligado á continusr 
^ desempeñándola bajo las mismas condiciones de 
^ este pliego, hasta que haya nuevo contratista, 

lia que esta prórroga pueda exceder de sais 
íncls meses del término natural. 
croe Responsabilidades que contrae el rematante, 

p 23. Cuaado el rematante no cumpliera las 
ntra condiciones de la escritura ó impidiere que el 

otorgamiento se lleve á cabo dentro del término 
or« fijado en la condición 20, se tendrá por res» 

cindído el contrato á perjuicio del mismo re* 
matante. Siempre que esta declaración tenga lugar, 
ge celebrará un nuevo remate bajo iguales con-
dioionei, pagando el primer rematante la dife-

Santj renda del primero al segundo y satisfaciendo 
á la Administración los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzise á cubrir estas 
responsabilidades, se le secuestrarán los bienes 

ira e 

lacio 
taba 

n e 

ta e: 

)bib 
( di 

lYln 
qnliasta cubrir el importe probable de ellos. 

Ideati Si en el nuevo remate no se presentase 
proposición alguna admisible, se hará el servicio 

"Wpor administración á perjuicio del primer re-
|ta < matante. 
Ctoi 

htie 
Obligaciones generales de la ley. 

24. Para ser admitido cjmo licitador, es 
oirounstancia da ri^or haber constituido al efecto 
*ii la Caja de Depósitos ó Administración da Ha
cienda pública de llocos Sár la cantidad de ciento 

. «die pesos y sesenta céntimos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura en el trienio de la 
«íuraoión, debiendo unirse el documento que lo 
jnitifique á la proposición. 

25* La calidad de mestizo, chino, ó cual
quier otro extraajero domiciliado, no excluye 

r «l derecho de licitar en esta contrata. 
.26' Los licitadores presentarán al Sr, Pre« 
idéate de la /unta sus respectivas proposicio 

orí T i ' 6" p^e^OÍ cerra(*0,;i extendidas en papel 
3e 

'ello 10 0 firmadas bajo la fórmula que 
designa al final de este pliego; indicándose 
^ás en el sobre la correspondiente asignación 

drJí( Personal. 
j La cantidad que consignen los licitadores en 

IfieMet8 Propo8Íciones( ha de ser precisamente en 
iei clara é in^igW6 y en guarismo. 

iiQ5ii e i2^ ^ pliego cerrado deberá acompañarse 
^ ii¡C5̂ CUmento de depósito de que habla la con-

1 site 86 adm^írá proposición alguna que 
ĉ-re ^ modifique el presente pliego da con-

to^el á excepción del art, 1.0 que es el 
20 % en P1"̂ 1"68'011 ascendente, 

fjjn^g" ^0 sa admitirán después mejoras de 
^def ^t®epecie_ relativas al todo ó parte alguna 

contrato. Eo caso de que se promuevan 
aMvlí ea8K ^ ^ a c i o n e s deberán dirigirse por la 
Jde ? 5 • ativa al Exomo- Sr. Director general 

ÍH Ĵ ^Qi3tración Civil de estas Islas, y á 
a"as facultadas compete resolver las que 

se susciten en cuanto tengan relación con el 
cumplimiento del contrato, pudiendo apelar das* 
pues de esta resolución al Tribunal Conten
cioso - Administrativo, 

30. Si resultasen empatadas dos 6 mas pro 
posiciones pue sean las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fija
rá el Presidente, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer maj)rar 
ninguna de los que hicieron las proposiciones 
más ventajosas que resultaron iguales, se hará 
la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

31. <. Finalizada la subasta, el Presidente exi 
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección general de Administración Oivil 
y con la aplicación oportuna, el documento de 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que sa apruebe la subasta, y en su virtud 
se escritura el contrato á satisfacción da la 
Dirección genera!. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin deonra á los in
teresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la 
Dirección general de Administración Civil h<*sta 
que reciba el expediente de la que deba ce
lebrarse en la provincia, cuaado fuese simultá
neamente, á cuyo expediente sa unirá el acta 
levantada, firmada por todos los Sres. que 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el con
tratista la rescisión del contrato, no le relevarl 
esta oircunztancia del cumplimiento de las obli
gaciones contraidas, pero si esta rescisión lo 
exigiera el interés del servicio, quadan advertidos 
los licitadores y el contratista de que aquella 
se acordará con las indemnizaciones á que huí 
hiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, despuas que se 
le haya aprobado por la Dirección general de 
Administración Civil la escritura de fianza que 
otorgue para el a%cumplimieFito del contrato, á 
presentar por conducto del Gbbierno de la pro
vincia los derechos respectivos en papel de pagos 
al Eitado para la extansión del título que le 
corresponde. 

No se admitirá pliego alguno si a que el 
Sr. Escribano de Gobierno anote en el mismo 
la presentación de la célula que acredite la 
personalidad da los licitadores, al son E «palies 
6 Extranjeros, y la patente de Capitación si 
fuesen chinos, con sujeción á lo que determina 
el caso 5.0 del art. 3.0 del Reglamento de 
cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y 
decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de S de Noviembre siguiente. 

Manila, 24 de Enero de 1898. El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

MODELO D E PROPOSICION 

S r . Presidente de la Junta de Almoneias. 

Don. , . : vecino de. . . . ofrece tomar á su 
cargo por término de tres aSdS el arriendo del 
Juego de gallos de los pueblos de la provincia 
de llocos Sár á escepción de la Cibeoera por la 
cantidad de pesos céntimos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Gaja de Depósitos 
la cantidad de ciento diez pasos y sesenta céntimos 
importe del cinco por ciento que expresa la con
dición 24 del referido pliego. 

Manila, . . de de 189. 

SSORSTARIA DE COM^NO^NCÍIA G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E 

Se anuncia al público para su conocimiento 
que en la subasta publicada en la Gaceta 
de Manila níim. 27 de 2 I del actual, que 
tendrá lugar en eite Arsenal, el 25 del eni 

trante Febrero, para contratar el surainlstro por 
dos aSos de agua de Carriedo para las atenciones 
y buques del Apostadero; aparece !a errata tiV 
guíente. 

Dioe. Debe dec r̂. 
En la condición 8.a 

la cual será nnyor. | la cual no será mayor. 
Cavite, 29 da Enero de 1898.—Jíanuel Fer* 

nández. 

Edictos 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D, Alfredo Clfek 

cote Juez de i.a instancia del dist ito de Q 4 apo per 
sustitución reglamentaria ea providencia dictida ecr 
esta fecha ea la causa nútn. 5328 contra Fraacisco 
Bernardo y otros por violación se cita llama y em
plaza á la ofendidi Si'vina Mendjzi soltera natura? 
y vec no del arrabal de Sampaloc de 14 &áos de 
edad cigarrera para que en el térra no de 9 dias 
á contar desde la publicación del presente en i& 
Gaceta oñeial de esta Captat comparezca ei este 
juzgado á fin de ser notificado de la Real ejecu
toria recaída en la citada cacua en la parte que le 
concierne de la misma apercibido que de no hacerla 
le pararán los perjuicos que ea derecho hubere 
lugar. 

Dado en Qdíapo, 27 de Enero de 1S98 = i t e mi, 
José Luís de Otero.—V o B.o, A. Chicote. 

Don Justo Ruiz de Luna juez de s.a iastaac a de est£ 
provincia de !a Pampanga. 
Por el presente cito Hamo y emplazo ai procesado? 

Juan Si'verio indio casado natural y vecino de Grato.! 
de la de Bataan de 30 años de edad de ofieso 
leñador del barangay de D. Diego de Guzman ŝ sg 
apodo y no sabe leer escribir ni firmar para que 
por el térra'no de 30 días contados desde »a publi
cación del presente en la Gaceta oficial de Maai't 
comp rezca en este juzgado a responder de ios cargos 
que fe resu tan en la causa núm. 27S por lesiones 
bajo aparcibiraiento que de hacerlo asf se le oirá 
administrar! justicia y en caso contrarío será decla
rado rebelde y contumaz parándo'e tos perjuicios que 
en derecho hubiera lugar. 

Dado en Bacolor. 19 de Enero de sSgS.crJusto-
Ruiz de Luna.«Ante mi, Cárlos Baranda. 

Don Eduardo Gilvín y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y s J provincia. 

1̂ Por la presente cito llamo y emplazo á los pro
cesados Juan Ocson de 40 años de edad casada 
natural de Hiñan vecino de Carmona de esta pro» 
vincia y Sotera Mañozca de 43 años de edad también 
casad i natural de Pasig Manila y vecina también 
de Carmona para que en el término de 6 días 
contad s desde su publicación en la Gaceta de Manila 
comparezcan ante este juzgado ó en sus cárceles* 
á responder los cargos que tes resu ta en la causa: 
núm. 5231 que se les sigue por hurto apercibidos 
en caso contrario de ser declarados rebe des parán« 
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas tas autoridades,, 
la aprehensión de dichos procesados y la remisión 
de los mismos caso de ser habidos. 

Dado en Cavite, 25 de Enero de 1898. = E Gilvaa. 
—Por mandado de su Sría, Alfonso Mamblona. 

Don Manuel Rodríguez de Vera y Nievas Juez dex 
i.a instancia en propiedad de este partido judíchl 
que de serlo y estar en pleno e| ere ció de sus 
funciones yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito I amo y emplazo por pregóa 

y ed cto al ofendido y testigo ausentes Juan Lasa 
vecino de Taal y Julián ViUauueva dei de Cuenca 
todos de este partido para que ea el término de 
15 y 9 días respectivamente se presenten en este 
juzgado á declarar en ia causa nám. 73 del 96 
que instruyo contra Simeón García y un desconocida 
por robo bajo apercibimiento de que ea otro caso 
se les pararán los perjuicios que en derecho hub ere 
lugar. 

Dado en Batangas á 18 de Enero de 1898 — 
R. de Vera. «-Por mmdado de su Sría., Ticio AU 
varez. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de s.a instan
cia de este partido de Lipa 
Por el p esente cito Uamo y emplazo al tesfe;ga 

ausente nombrado Mariano cuyas circunstancias per-
sonnles ss ignoran para que por e' término de ta 
dias contados desde ia puhlicacidñ de este edicto 
se presente en este juzgado p?™ declarar en la ciusa 
nCi n. 129 que instruyo contra î abiO Escueto y otro pjc 



I 2 É 31 de Ecero de 1898 Gaceta de Msnila.—Núm. 31 

íts'ones «percibiéndole de que en otro caso se le 
pararán les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dedo en Lipa á 22 de Fuero de 1898 ==Antocio 
Truj3ÍIo.==Por mandado de su Sria., Mat as Raymundo. 

Vor el presente cito llamo y emplazo al proce
sado ausente Frandsco Carandsng natural y vecino 
de esta villa cuyts circunstancias personales se 
Ignora para que por c5 término de 30 días contados 
desde Ja publicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de Báaaüa se presente en este juzgado ó en 
la circel publica de esta Cabecera á defenderse del 
¿cargo que contra él resulta en fa causa nú ra, 116 
gue instruyo contra él mismo por lesicoes apercibido 
de que en otro caso le pararán los perjuicios que 
fin derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 25 de Enero de i898.=Antoni© 
Wrrojjll©.-—Por mando de su Sría., Matías Raymundo. 

Don Agustín Gómez Qu'ntero Juez de i.a instancia 
de este partido judicial de Abay. 

Por el presente cito llama y emplazo al pro
cesado S m é n Sedm de estatura alta cuerpo regular 
so'or mmtnú es ra redonda n&riz chata ojos y pe'os 
&eg?os cejas pobladas barbilamp ño boca frente y 
Orejas legu aies y corto el dedo índice de la maco 

h hijo de Mariano y de Torcuata Serapio 
)s para que en el término de • o dias con-

insercidn del presente en la Gaceta 
oficial de M¿nila comparezca ante este juzgado á 
Un de que sea notificado de la Real ejecutoria 

êcâ da es ?a causa nún?» 103 del año 1895 contra 
é l mismo y otros per hurto t perc bido que de r o 

se íe pararan ios perju-cics que en derecho 

su vez en sembré de S. M. el Rey (q. D. g.) 
)7to f requiero á todas las autoridades tanto 

nuiles como mi'itares y de policía judicial para 
activas dü gencias en busca del refe-
y en caso de ser habido ío remitan en 

v-clase áe preso con las seguridades convenientes á 
l a cárcel de esta Cabecera y á mi disposic ón pues 
m i fesngo acordado en diligencia de este día. 

en Albay á 14 Enero de 1898.=Agustín 
rnleío.—Ante ro», Higinio Argueíles. 

de ü'ana Juez de i.a instancia del 
de B tasn. 

eJ presente cito Mamo y emplazo al ausente Juan 
indio natural de Palau g de i a provincia de 

les vecino de Dinajupijan viudo jornalero no 
«cr ai escribir para que en el término de 

desde la primera publicación de 
comparezca en este juzgado para ser 
s un auto dictado en la causa núm. 36 

que instruyo contra é! mismo y otro 
csiones apercib do que de no hacerlo le parará 

que en derecho haya lugar, 
en Balang? á 21 de Enero de 1898, —Eduardo 

f or o andado de su Sría, Pablo Da-

3osi Jcsé M.a Gutiérrez Répide Juez de i.a instancia 

/peí 
h 

presente cito llamo y emplazo á Agust'n 
málo soltero natural del pueb'o de San 
s Bulacán de 19 años de edad para que 

15 dias se presente en este juzgado á fin 
al suto en a causa núm. 2455 por hurto 

ibimicnto de no hacerlo dentro de dicho 
pararán los perjuic os que haya lugar, 

a el juzgado de i.a instancia de Tárlac 
Enejo de 1898.—Jcsé M.a Gutiérrez,— 

ino B. Ba'tazar. 

se cita 

dictada por el Sr, Juez de 1 a ins-
de este distrito de Camarines Sur en 

108 del año próximo pssado por 
llama y emplaza al testigo ausente 
sgado Médico titu'ar que fué de esta 
que dentro dei término de 9 dias 
la publicación de este edicto en la 

de feíanila se p ésente en este juz-
rar en dicha causa bajo apercibimiento 

m verficaro en el indeado p'azo le pararán 
>ios que bub ere lugar 

Caceres á 17 de Enero de 1; 

esta Cal 
S. Santos y Estrada Juez de Paz de 

é interino de i.a instancia de la 
Pangasinan por sustitución reg-a-

Po? ei presente ci»o Hamo y emplazo á la ofendida 
Masia Os tune para que en e' lérmioo de 9 dias 
«ontadís desde la publicación de es*e edicto se 
^escale ess este juzgado para ptestar deciaraciín 

en la ce usa núm. 264 del año 1897 Por homicidio 
apercibido que de no hacerlo se le pararen los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingsyén, 26 de Enero de i898.=Pastor 
S. Santos =Por mandado de m Sría., Santiago Gue

vara. 

Don Damián Eamón Sastre Juez de i.a instanc'a de 
esta provincia de Bu'acén que de estar en el 
pleno ejercicio de sus funciones yo el actuario 
doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los proce
sados ausentes Juan Sombillo 1.0 Juan Sombillo 
2.0 y Rtfino Scmbü o todos nfcturaes y vecinos 
de Norzagaray soltero el primero és de 26 años 
de edad jornalero empadronado en la cabecería nú» 
mero 10 de D. Pedro Esteban sin apodode es
tatura regular pelo y cejas negras ojos pardos ntriz 
chata boca regular color trigueño con tres 'uñares 
pequeños en ei lac'o derecho del pescueso otro algo 
grande ensima de 'z ciávicula izquierda el segundo 
de 16 ó 17 aflos de edad de Ja misma cabecería 
de oficio pastorcülo de estatura baja cuerpo regu'ar 
pelo cejas y ojos negros nariz regular color trigueño 
con una c catriz de un dedo de largo y un grano 
de maiz de sucho ai lado del ojo izquierdo ^ y 
manchas blancas en la frente debajo de Jos ojos 
y el últ mo de unos 14 ó 15 años de edad em
padronado en la misma cabecería núm. 10 de oficio 
pístorcil o de estatura baja pe'o y cejas negras nariz 
chata barba nada color trigueño y cara limpia para 
que por el término ordinario de 30 dias contados 
desde el siguiente ai de ia publicación del presente 
comparezcan en este juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á contestar os cargos que Ies re
sultan en Ja causa cúm. 177 que instruyo contra les 
mismos y otro por detención üegal apercibidos que 
de no hacerlo dentro del expresado término se 
deciararín rebeldes parándoles los perjuicios á que 
en derecho haya lugar. 

Dado en B u acán y Esciibanía de mi cargo é 20 de 
Enero de 1898.—'Damián RBmón.=.Anie mí, Fran
cisco Ruiz. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz Juez de 
1 a instancia en prop edad de la provincia de la 
Laguna que de estar en ei actual ejércelo de 
sus funciones el infrascrito Escribano^ dá fé. 

Por el presente se anuncia la cesación del L i * 
cenciado D. José Nicolís de G' 'velondo en el cargo 
de Registrador interino de i&*íp:edad del distrito 
ce la Laguna á fin de que las personas que se 
crean poder utilizar a'gi na reclsnu ción contra la 
fianza que tiene constituida dicho Registrador in
terino hagan valer su derecho á co&lar desde el dia 
siguTnte ai que aparezca publicado este anuncio. 

Dado en Sta. Cruz Cabecera de la pr'vincia de 
la Lsguna á 17 de Agosto de 1897.—José E . Cés
pedes =?or mandado de su Sría., Marcos de Lara 
Santos, 

Por providenca del Fr. Juez de i.a instancia de 
la Laguna D. José fmilío Céspedes y Sta. Cruz 
dictada en la causa núm. 10 del i ño 1S91; que se 
sigue de eficio por hurto contra Pedro de Torres 
y otro se cita llama y emp'aza al testigo ausente 
llamado Artonio vecino de Lucena de a provincia 
de Tayabas cuyo apellido y dem s circunstancias 
personales se ignora á fin de que en el término de 
9 d<as contedos desde la pub'icación de este anuncio 
en 'a Gaceta oficial de Manila se presente en este 
uzgado á prestar declaración en la expresada causa 

apercibido que de no hacerlo le pararán ios perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 21 de Enero de 1898.— 
Marcos ce Lara Santos =V.o B.o, Céspedes. 

.Don Joaquia Rodr íguez E s p í Capitán de In fan te i í i y Jaez ins
tructor nombrado por el Excmo Sr. O a p i t á a geneial del 
Distr i to en la causa que se sigue contra 30 desconocidos 
por el delito de asalto robo encuadril'a y secuestro de per» 
sonas cuyo hecbo tuvo lugar el día 21 de Mayo del año úl t imo. 

Por el presente edicto se citsn llaman y emplazan á 30 
desconocidos cuyos nombres y actual paradero se ignoran para 
qne dentro del término de 15 dias á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta oñe ia l de Manila comparezcan 
en la Sa'a Audiencia de este juzgado mi'itar sita en la calle 
Nueva de la Ermita n ú m . 29 con el fin de que presten sus 
declaraciones en la precitada causa pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 20 de Enero de 1898 .—Joaqu ín R. Esp í . 

D o n Juan Carmona Zí f ia 2 o Teniente Comandante del 20 Ter
cio de la Guardia civi l y juez instructor de la presenta 
causa núm. 857 por lobo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria l lamo cito y emplazo á vir t ioa 
individuos desconocidos autores de robo en cuadrilla ocurrido en 
el barrio de Baiintioae da la demarcac ión del pueb o de L pa 
el dia 18 de Marzo últ imo para que en el preciso término de 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria en 
ia Gaceta oficial de Manila comparezcan ante este juzgado de 
instrucción sita en Ja casa cuartel de este pueblo para res» 
ponder á los cargos que les resultan en la expresada causa 

bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
serán declarados rebeldes parándoles los perjuicios que en deZj 
hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . '%.) exiew 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como tsxi\][ 
y de policía judicial para que practiquen activas dilig{1, 
en busca de los referido» individuos y en caso de ser i u ^ 
los remitan en clase de presos con las seguridades ¿̂ 5 
á la cárcel de L ipa y á mi disposición pues así lo tengo 
dado en diligencia d : este dia. 

Dado en Santo T o m á s á 23 de Enero de 1898.—Juan Catm, 

Don Vicente Mar t í nez y Martínez 2.0 Teniente del 21 
de la Guardia civil y juez instructor nombrado de lg . 
seguida contra desconocidos por les delitos de robo ea 
dri l la y secuestro. 

Por el presente edicto cito llamo y emplaso á 7 des^j 
cidos que en la madrugada del dia 11 de Marzo del 
á ' t imo asaltaron las casas de varios vecinos en el sito 
Tabuaten del barrio de Tsmbo del pueblo de San león,] 
de esta provincia para que en el preciso término de 30 • 
contados desde la publ icación de este edicto en la Gacíta 
Manila comparezcan en este juzgado militar para respoo^, 
los cargos que contra ellos resultan en la mencionada 

bajo apercibimiento de que si no comparecen en el p'azo 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya IQJ 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D . g ) exhotio 
requiero k todas las autoridades tanto civiles como milit(te 
pelicia judicial para qne practiquen activas diligencias en IJUSC¡ 
los mencioesdos individuos y caco de ser habidos 
su conducción á esta phza y á mi disposición pues 
tengo ¿cordado en diligencia de este dia. 

Tado en Cabanatuan iNueva Ecija) á 20 de Enero de ij 
—Vicente Marlinez. 

T o n Jusn Rodrguez y Rodriguez Bravo Capi tán Ayudante 
20 Tercio d= la Guardia civil y juez iasiructor de la 
iigeccUs pre-vias instruidas en aver-guación é indagación d3 
suerte que haya cabido al oficial clases y guardias que «I 
pon ían el puesto de Koveleta (Cavile) de la 4,a compa8í»|| 
espreeado Tercio por no beberse justificado su existencia 

el mea de Septiemb:e de 1896. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emphzo i 

Capi ián D . Antonio Rebolledo Langier cornesa Simeón An 
Mamerto cabo fínd gena Aquil ino Gajoneia Guieb guardias de 
mera Isidoro Mart ínez Matiss Pío Balnyot Rtmirez guardiii 
segunda Andiés S u m í g u i Pérez Basilio Almira Díaz Eogi 
de Castro Pé rez Bonifacio Natividad Angeles Gregorio Aceil 
Bobadilla Gspisio Acosta Gano Ignacio Reyes Morga Pablo K. 
rio y Reymundo / g u í r r e Le ino para que en el térmico de 
dias á contar desde la publ icación de esta requisitoria eo 
Gaceta se presente en este juzgado de ins t rucción calle de 
n ú m . 46 del arrabal de Sampaloc á fin de que respindan 
estas diligencias que se instruyen per los moiivos de su is¡ 
parición en la fecha ya indicada. 

A su VÍZ en nombre de S. M . el Rey ( q . D . g j 
requiero á todas Jas autoridades tsnto civiles como mililj 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencii 
aver iguación y busca de les referidos individuos y caso c 
habidos ó tengan conocimie(.to de su paradero lo maniiei 
á este juzgado mili tar ó los pongan á mi disposición f 
«sí lo tengo acordado en diiígencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1898.—Jusn R. Rodrij 

di 
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D o n Juan Rodríguez y Rodr íguez Bravo C a p i t í n Ayudante 
20 T e ; c í o de la Guardia civil y juez instructor de 
ligenciss previas instruidas ea iver igaac ión é indag 
la suerte que hsya cabido á los clases y gaardiae que G 
ponían el puesto de Pérez DasmaríBas (Caví te ; de la 4 a« 
pafiía del expresado Tercio por no haberse justificado sfl« 
tencía desde el mes de Septiembre de 1896. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á el 
gento Europeo Custodio Castellanos Rubio esbo indígena Lonj 
Cabaong To len t íno guardias de r.a Luis Nepcmuceno y D« 
guez Mauric o Rtca J iménez guardias de 2.a Erigido Aí M • 
Cosas Cornelio Novero Niostales Demingo Marquiues Al» ™0I 
Florent no Bobadillo Landichos Policaipo Lagundin Edurki pro\ 
Pedro Sisón Villanueva para que en el término de 301 fl¿?fl) 
á contar desde la p ib l icac ión de esta requisitoria en la Gs *V 
se presente en este juzgado de instrucción calie Ahx BÚD. "!en 
del arrabal de Sampaloc á fin de que respondan en tstM ü£| | 
ligenciss que se instruyen por los motivos de su desapaá jx 
en la fecha ya indicada. j ^ , 1 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q D g.) exhorto» 
(*u'.ei.0 f todas las au'oridades tanto civiles como militares I 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en« 
guac óu y busca de los referidos individuos y caso de set hí' 
ó tengan conocimiento de su paradero lo manifiesten í 
jujgado militar ó los pongan á m i disposición pues » 

tengo acordado en diligencia de este dia. 
Dado en Manila á 25 de Enero de 1898 —Joan R, RcW 

Olii 

V 

D o n Juan Rodríguez y Rodrigurz Capi tán Ayudante del 20 
cío de la Guardia civi l y juez instiuctor de las dilig8 
previas instruidas en averiguación é indagac ión de 1* 8 
que haya cabido al sargento y guardias que componl" 
puesto de A fon so (Caví te) de la 4 .1 compañía del expij 
Tercio por no haberse just ficado ea existencia desde {' 
de Septiembre de 1896 
Por la presente requisitoria llamo cito y etEplazo á d 

gento Europeo Pan ta l eón Peinan Serrano guardias de 1 « ^ 
Peralta Obil la Justo Manalastas Villa 'us guardias de , 
Marañan Macan Fél ix Reyes Pr icui la Hermcgenes AmoQflíaĴ J, 
lencia Isidoro T o r d i l Tr in idad L i n o Landicho Lambao , l u 
riano Balnyot Ramos para que en el t é rmino de 3o . i ^S(J 
con¡ar desde la pubiieacióa de esta requisitoria en la GaceU s'| tai 
senté en este juzgado de instrucción calle de Al ix núm. ^ ~, 
arrabal de Sampaloc á fin de que respondan en estas dü'n I f iCj 
que se instruyen por los motivos de su desaparici^ j dfl • 
fecha ya indicada, 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q . D . g-) ? 
y requiero á todas las autoridades tantto civiles como * 
y de policía judicial para que practiquen activas dihg'-De[ 
avéfiguación y basca ds los referidos individuos y Ci>0^ 
habidos ó tengan conocimiento de su paradero lo J 
á este juzgado mili tar ó los pongan á mi dispesición P i 

{e t 

Li 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Enero de i898 .=Juan R ^ 

ÍMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.— EEAL NÚM. 


